
2020-01-01 Condiciones Contractuales Generales de Venta v1.0 de Vibrados Barceló, S.L.

01 - Información Importante.
El presente presupuesto se realiza a título meramente informativo y no constituye ningún elemento contractual que someta a Vibrados Barceló a ninguna obligación con respecto a suministro, 
facturación, cobro y/o abono de material alguno (bloques, vigas, bovedillas, transporte, horas de grúa, etc. Es probable que al final del suministro haya unidades suministradas de más o de menos 
debido a las necesidades reales de la obra las cuales pueden ser diferentes a las presupuestadas en el presente documento. Vibrados Barceló no realizará absolutamente ningún tipo de abono por el 
material que haya intervenido en la obra y que no esté aquí presupuestado. Todo el material que intervenga en la obra y que no haya sido presupuestado se facturará con el precio de la tarifa del año 
vigente y no se le aplicará descuento alguno. Los pedidos deberán realizarse con un mínimo de 48 horas de antelación. Rogamos especifiquen con claridad si el tipo de bloque de sus pedidos es "Para 
Cerramiento" o de "Muro de Carga".  El presente presupuesto nunca vincula el material a un número determinado de transportes y/o horas de grúa. Los cuáles serán facturados aparte. Vibrados 
Barceló suministra palets completos. Si bajo petición expresa del cliente se hay que preparar piezas sueltas o palets fraccionados, las unidades mencionadas serán facturadas sin ningún tipo de 
descuento en concepto de manipulación. La validez del presupuesto es de 30 días partir de la fecha de emisión del mismo.

02 - Fabricación y Plazo de entrega

Planos:
El cliente hará entrega de los planos de estructura completos en soporte impreso, PDF acotados o en CAD actualizados previamente a la elaboración del presupuesto.
El cálculo de la tipología de vigueta se efectuará sobre dichos planos una vez aceptado el presupuesto dando lugar a posibles revisiones del mismo.
Es imprescindible el haber realizado el cálculo del forjado previamente a la fabricación y/o suministro para dar lugar a la emisión posterior del certificado.
Las ofertas, fabricaciones y/o suministros de forjado a petición expresa del cliente y elaborados sobre cualquier soporte distinto del solicitado no dan lugar ni a cálculos ni a certificados. 
(Por ejemplo: fotografías, croquis o escaneos de partes incompletas de planos, listados de viguetas, etc.)
Vibrados Barceló declina cualquier responsabilidad si el presente presupuesto no se ha elaborado a partir de dichos documentos, así como de las responsabilidades derivadas de cambios 
en los mencionados documentos no comunicados con la suficiente antelación. Cualquier modificación posterior a este presupuesto corre a cuenta y cargo del cliente. El plazo de entrega 
del material una vez aceptado correctamente este presupuesto es de 10 días laborales.

Comunes a todos los tipos de forjados:
Toda viga en voladizo deberá utilizarse como forjado con bovedilla Hourdis y llevar armado superior de esfuerzos negativos y ser apuntalada.
Las vigas no deben cortarse en obra. Mallazo y negativos obligatorios según planos de forjado del proyecto. Intereje de 68-69 cm.
Las vigas no deben cortarse en obra. La separación de sopandas máxima será de 2.20 ml. El forjado de vigueta de altura 15 cm. no cumple como tal con bovedilla de altura inferior a 15 
cm. Los forjados de vigueta de altura 20 cm. o superior no cumplen como tal con bovedilla de altura inferior a 20 cm.

Cantidades y longitudes de las viguetas
Es responsabilidad del cliente proporcionar previamente al suministro las medidas reales de las viguetas en obra para evitar problemas en obra. Como mínimo el cliente verificará que las 
cantidades y longitudes ofertadas son adecuadas e informará a Vibrados Barceló en el caso contrario para efectuar las modificaciones necesarias para adecuar el suministro. Vibrados 
Barcelo declina toda responsabilidad frente a retrasos en el suministro y/o errores posteriores al suministro de las cantidades y/o longitudes de viguetas y/o bovedillas no verificadas por el 
cliente previamente en obra a partir del presupuesto.

Forjado Pretensado Autoportante viga de 15 cm. de altura
Se apuntalarán las vigas de luces superiores de 4,50 ml. Se sopandaran durante el hormigonado las vigas mayores de 4,00 ml.
El apoyo mínimo en carga directa en cada extremo será de 15 cm. mínimo. Las viguetas se fabrican en múltiplos de 10 cm.
Los momentos últimos corresponden a un forjado isostático 15+5 para una carga total de 650 kg/m2 y bovedilla de 60 cm. Expresado en kNm/m mayorados.
Los momentos últimos como elemento resistente aislado (con bovedilla plana) corresponden a una carga total de 250 Kg/m2 y separación de 80 cm. Expresados en kNm mayorados 
(longitudes desde 4.00 a 4.30 separación de 70 cm.)
No se pueden colocar vigas de 15 cm. De altura como elementos resistentes aislados en luces mayores de 4.30 ml.

Forjado Pretensado Autoportante viga de 20 cm. de altura
Se apuntalarán las vigas de luces superiores de 5,00 ml. Se sopandaran durante el hormigonado las vigas mayores de 4,00 ml.
El apoyo mínimo en carga directa en cada extremo será de 15 cm. mínimo. Las viguetas se fabrican en múltiplos de 10 cm. Longitudes desde 6,00 hasta 6,30 con bovedilla de 60 de canto 
22+5
Los momentos últimos corresponden a un forjado isostático de 20+5 para una carga total de 750 kg/m2 y bovedilla de 60 cm. Expresado en kNm/m mayorados.

Forjado Semirresistente Pretensado viga de 12 cm. altura
La separación de sopandas máxima será de 2,20 ml. No cumple como forjado con bovedilla inferior a 20 cm. de canto.
El apoyo mínimo en carga directa en cada extremo será de 5 cm. mínimo, salvo detalle de apoyo en plano de estructura.
Los apoyos indirectos sobre muros o jácenas planas requieren conectores in situ. Las viguetas se fabrican en múltiplos de 5 cm.
Los momentos últimos corresponden a un forjado isostático de 20+5 para una carga total de 750 kg/m2 y bovedilla de 60 cm. Expresado en kNm/m mayorados.

Forjado Semirresistente Armado viga de 22, 22, 25 y 30 de altura.
La separación de sopandas máxima será de 1,40 ml. Los apoyos indirectos sobre muros o jácenas planas requieren conectores in situ
Material sin estoc, Fabricación bajo pedido, Consultar plazo entrega. No cumple como forjado con bovedilla inferior a 20 cm. de canto.

Forjado Tubular TU-25
Se apuntalarán las vigas de luces superiores de 6,30 ml. Los momentos últimos en kNm/m y longitudes máximas por sobrecarga 4 kN/m2
Canto 25+5:     V7 bovedilla 45 - 147,54 - 9,30 ml.     -     V7 bovedilla 60 - 123,18 - 8,30 ml.
Canto 25+10:   V7 bovedilla 45 - 184,61 - 9,80 ml.     -     V7 bovedilla 60 - 153,40 - 8,90 ml.          -         Canto 30+10:   V7 bovedilla 60 - 183,62 - 9,40 ml.

Dinteles
Material sin estoc. Fabricación bajo pedido. Consultar plazo de entrega. No apto como forjado. No apto uso estructural (por ejemplo, jácena o vigueta)
Uso para 2-3-4 hiladas de bloque, ladrillo o similar. Se recomienda apoyo mínimo en cada lado de 20 cm.

Viguetas Imitación Tablón
El precio de las viguetas es sin pintar. El precio del pintado de las viguetas no tiene descuento. Especificar si es pérgola no estructural o forjado.

03 - Devoluciones
No se admiten devoluciones del material encargado, salvo material defectuoso. En caso de que Vibrados Barceló, S.L. acepte la devolución de un suministro o en el supuesto de rotura del mismo, no 
se efectuara ninguna restitución del precio pagado, sino que se sustituirán los productos devueltos por otros productos fabricados por Vibrados Barceló.



04 - Palets y Barras
Las barras de madera serán facturadas a 3,01 € y a su devolución serán abonadas a 2,70 €.
Los palets de 100x100 serán facturados a 9,02 € y a su devolución serán abonados a 8,41€.
Las barras y palets se verificarán por el personal en fabrica y se abonarán si están en buen estado de conservación, independientemente de su antigüedad,
Si están en mal estado no serán abonados y serán destruidos. Vibrados Barceló no seleccionará dichos palets para su reentrega al cliente.
En ningún caso Vibrados Barceló seleccionará y/o custodiará los palets entregados en mal estado para su recogida o devolución.
Vibrados Barceló lleva a cabo un recuento automático del estado del saldo de palets suministrados y abonados siendo el único válido a efectos de cómputo.
No se abonarán palets devueltos que superen el número de palets facturados. A petición del cliente se aceptan en depósito a cuenta de futuras operaciones.
El plazo máximo de aceptación de abonos de palets es de 3 meses desde la fecha de suministro.

05 - Transporte y Horas de grúa
Vibrados Barceló, S.L. podrá hacer entregas parciales y facturar dichas entregas por separado. Dichas entregas parciales no eximirán al cliente de su obligación de aceptar el resto del pedido. Salvo 
indicación expresa los precios indicados se consideran con el material en fábrica. En el caso expreso que el material se considerase portado a obra se entiende que es en camiones de 26 Tn. De 3 ejes 
propios de la empresa a plena carga útil. Para transportes de camiones alquilados de inferior tonelaje se facturarían las horas de transporte o un radio equivalente. El tiempo de descarga normal es de 
20 min. Sobrepasado dicho tiempo será facturado el transporte a partir del inicio de la descarga hasta el fin de la misma (incluidos los 20 min. iniciales). Las horas de camión se facturarán de la 
siguiente forma:

- Horas de transporte (desde salida fábrica hasta regreso fábrica): 46,00 €       - Horas de espera en obra:                          44,00 €                                      
- Horas de grúa (Desde 7 hasta 15 Metros):   59.00 €                                     - Horas de grúa (Desde 16 hasta 22 Metros):   71.00 €                      - Horas de grúa (Desde 23 Metros):   89.00 €

Los viajes incompletos sufrirán un incremento de 9.198 € por palet que falte para completar la carga hasta el tonelaje máximo permitido del vehículo. Las horas de grúa se facturarán según el modelo 
de grúa y su longitud máxima útil. En ningún caso se facturará por la longitud utilizada o necesaria en la obra. El cliente debe indicar en el momento de solicitar el pedido a fábrica la grúa que necesita. 
De lo contrario Vibrados Barceló enviará y facturará la grúa que disponga en ese momento. Se facturarán las horas de grúa cuando la descarga se efectué en cualquiera de las siguientes situaciones:

           -    Sobre cualquier tipo, nivel, cota y/o altura de forjado o planta. -     Alrededor de la obra o de la planta.
           -    En diferentes puntos de la obra o de la planta                                                          -     Teniendo que modificar la posición del camión y/o plegando y desplegando la grúa.
           -    Tiempo de recogida de palets.

Se facturará el tiempo de espera debido a retrasos en la llegada del personal a la obra, descarga de camiones de hormigón hierro y/o descarga de nuestro material mediante la grúa propia de la obra 
por necesidad del cliente. El riesgo de pérdida o daño de los productos pasará al cliente en el momento de la puesta a disposición de los mismos por Vibrados Barceló, S.L. en el lugar indicado por el 
cliente, disponiendo el cliente de 48 horas para reclamar por defecto en la cantidad o calidad de los productos recibidos, recibiéndose aviso de recepción de material en mal estado y habiendo hecho 
constar esta circunstancia en el albarán de entrega del transportista a la recepción del mismo, transcurridos los cuales se entenderán los mismos aceptados por el cliente. Si dentro de dicho plazo el 
cliente comunicara a Vibrados Barceló, S.L. un defecto significativo en los productos recibidos, Vibrados Barceló, S.L. podrá optar por reparar o sustituir los productos.

06 - Pago
Los materiales deberán ser pagados al contado. En caso de que se haya estipulado el pago en distintos plazos, el impago de estos, faculta a Vibrados Barceló, S.L. a reclamar la totalidad de los importes 
pendientes, así como también le faculta para resolver la compraventa, pudiendo retener para sí las cantidades percibidas en concepto de daños y perjuicios, lo cual se estipula como cláusula 
penalizadora libremente convenida entre ambas partes. En caso de demora, las cantidades debidas por el cliente devengarán un interés desde la fecha de vencimiento de las mismas igual al EURIBOR 
(o índice que lo sustituya) a un año aumentado en tres (3) puntos. A partir de los 60 días fecha factura se cobrará un 1% de gastos financieros. A los precios indicados en la presente lista de precios 
deberá aplicárseles el IVA correspondiente (21%). Esta lista de precios tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2,009 y anula cualquier lista anterior.

07 - Reserva de Dominio
Vibrados Barceló, S.L. se reserva el dominio de los productos hasta su pago total por el cliente. El comprador, en caso de cualquier tipo de gravamen o enajenación de los productos de Vibrados 
Barceló, S.L., viene obligado a comunicar y reconocer documentalmente que dichos productos pertenecerán a Vibrados Barceló hasta su completo pago. El impago de parte o la totalidad del precio 
facultará a Vibrados Barceló, S.L. a resolver el presente contrato, mediante una simple Notificación Certificada con acuse de recibo, pudiendo recuperar la posesión de los productos, o pudiendo 
reclamar las cantidades pendientes, y en ambos casos el cliente perderá las cantidades entregadas hasta ese momento en concepto de daños y perjuicios.

08 - Limitación de Responsabilidad
La responsabilidad global de Vibrados Barceló, S.L.  Respecto del cliente por reclamaciones efectuadas bajo las presentes condiciones generales de venta, quedará limitada al precio del producto 
facturado al cliente por aquellos productos a los que se refieran las reclamaciones interpuestas, ya sea por vía o acción contractual o extracontractual. Vibrados Barceló, S.L. no asumirá responsabilidad 
alguna por daños indirectos – ya sean patrimoniales o morales – relacionados con o derivados de las Condiciones Generales de Venta – en particular incluyendo lucro cesante, pérdidas de uso, datos, 
pedidos u otros perjuicios comerciales o ventajas económicas – cualquiera que sea la causa de estos daños, ya sea por vía de acción contractual, por incumplimiento de estas Condiciones Generales de 
Venta, incluyendo las obligaciones de garantía derivado de las mismas o extracontractual, incluso aunque haya sido previamente notificada de la posibilidad de dicho daño.

El riesgo de pérdida o daño de los productos pasará al cliente en el momento de la puesta a disposición de los mismos por Vibrados Barceló, S.L. en el lugar indicado por el cliente, disponiendo el 
cliente de 48 horas para reclamar por defecto en la cantidad o calidad de los productos recibidos, recibiéndose aviso de recepción de material en mal estado y habiendo hecho constar esta 
circunstancia en el albarán de entrega del transportista a la recepción del mismo, transcurridos los cuales se entenderán los mismos aceptados por el cliente. Si dentro de dicho plazo el cliente 
comunicara a Vibrados Barceló, S.L. un defecto significativo en los productos recibidos, Vibrados Barceló, S.L. podrá optar por abonar o sustituir los productos.

09 - Ley aplicable y Jurisdicción
Las presentes Condiciones Generales de Venta se regirán por la ley española. Las partes con expresa renuncia al fuero que pudiera corresponderles se someten a los Juzgados de la ciudad de Palma de 
Mallorca para dirimir cualquier diferencia que pudiera derivarse de estas Condiciones Generales De Venta.

10 - Aceptación
Para dar por concertada la validez de este presupuesto, en cuanto a efectos de fabricación, debe entregarse una copia firmada y sellada a Vibrados Barceló. Por dicho motivo recomendamos a nuestros 
clientes que verifiquen las cantidades y medidas de material presupuestado contrastándolo con su estado de mediciones para evitar dar pie a futuros malentendidos.
La solicitud por parte del cliente mediante sus propios canales (telefónico, correo electrónico, contrato, etc.) dará por aceptadas las presentes condiciones. La realización del suministro y facturación 
del pedido implica la aceptación implícita de las condiciones en este documento expuestas. 

EL CLIENTE QUE SUSCRIBE RECONOCE EXPRESAMENTE HABER LEIDO LAS CONDICIONES, Y MANIFIESTA ESTAR CONFORME Y ACEPTARLAS EN SU INTEGRIDAD. 
LA REALIZACIÓN MEDIANTE CUALQUIER MEDIO DE LA ACEPTACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS PRECIOS Y/O SOLICITUD DE SUMINISTRO DEL MATERIAL Y/O LA CARGA DEL 
MATERIAL Y/O LA ACEPTACIÓN DEL ACOPIO DEL MATERIAL EN OBRA POR PARTE DEL CLIENTE IMPLICA LA ACEPTACIÓN INTEGRA DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE 
DOCUMENTO. FIRMADO, EL CLIENTE:


